
JUZGADO PRIMERO LABORAL 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO 
No. 116 del 19 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 
a.m., y se desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario(a) 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00739-00 
Clase de proceso: DEMANDA DE REASIGNACIÓN Y REPARTO 
Solicitante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES NIT 900.336.004-7 

 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 
día 7de noviembre de 2023. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 15 de diciembre de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Solicita el apoderado general de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, Doctor Félix Javier Patiño Serrano, la conversión y 
entrega del título judicial N° 451010000661614 por $1.641.244,00, constituido dentro 
del proceso Radicado: 201000018 en donde su prohijada actuó como accionada. 
 
Se deja constancia que se verificó en los libros radicadores físicos donde se han 
registrado todos los procesos repartidos a este Juzgado, así como en el sistema SIGLO 
XXI, observándose que bajo el radicado referenciado y con el nombre de la 
demandante CARMEN SOFIA SOTO DE JAUREGUI C.C 27680603, no se encontró 
que el mismo hubiese sido repartido a este Juzgado. 
 
Por su parte el solicitante (COLPENSIONES) indica que el Juzgado 1 laboral de Cúcuta 
bajo el radicado 54001310500120100001800 el 16-11-2011 remitió el expediente al 
juzgado de pequeñas causas, quien conoció del proceso de la referencia y adelantó las 
instancias hasta su estado actual de archivo y que el proceso actualmente se encuentra 
bajo custodia de la oficina de apoyo judicial de la Ciudad de Cúcuta, sin que alguno de 
los juzgados municipales de pequeñas causas haya avocado el conocimiento del 
mismo. 
 
Ahora bien, en cuanto al título judicial, según consulta realizada en la cuenta de este 
Juzgado, mediante el aplicativo del BANCO AGRARIO se observa que el 21/03/2012 
fue consignado el depósito judicial N° 451010000443434 en cuantía de $1.641.244, 
registrando como Demandante Carmen Sofia Soto de Jauregui C.C. 27.680.603 y 
Demandado la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, sin 
embargo el mismo fue cancelado por conversión el 6 de mayo de 2016 y remitido a la 
CTA JUD SECCIONAL CUCUTA, asignándose el No. de título 451010000661614 
(archivo 010) 
 
Conforme lo anterior, para efectos de un mejor proveer y previo avocar el conocimiento 
de la solicitud bajo estudio, el Despacho considera procedente solicitar a la Oficina de 
Apoyo Judicial, el desarchivo del proceso radicado bajo número 2010-00018-00 
seguido por CARMEN SOFIA SOTO DE JAUREGUI - C.C. 27.680.603 contra la 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
(archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 
Adicionalmente, resulta necesario conocer el estado actual del título judicial N° 
451010000661614 que fue convertido el 06/05/2016 a disposición de la CTA JUD 
SECCIONAL CUCUTA, en cuantía de $1.641.244, siendo demandante la señora 
Carmen Sofia Soto de Jauregui C.C. 27.680.603 y demandado la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, por ello, se requerirá a la Oficina de 
Apoyo Judicial y al Banco Agrario para que informen el estado actual del título judicial. 
(depjudofapoyocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co;juanc.rojas@bancoagrario.gov.co) 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las 
tecnologías de la información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y 
ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS ORDENES CONTENIDAS EN 
ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico que 
contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 
y por la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la 
comunicación deberá  presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya 
que se remite desde el correo electrónico de este Despacho 
j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y 
enviar al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado. 
 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar    
la    autenticidad de la    orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el 
código único de verificación que contiene la firma electrónica. 
 
Una vez exista respuesta a los anteriores requerimientos ingrese al despacho para 
resolver la solicitud de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2573322c0ddf34193768bc1fd96d1433af95e6da7fc4cd3f3fb227495b49a64a

Documento generado en 18/12/2023 06:13:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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